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Control laboral y privacidad: políticas de
videovigilancia y protección de datos

En el ámbito laboral, la videovigilancia se ha convertido en una herramienta comúnmente utilizada por

los empleadores que permite garantizar la seguridad de las instalaciones, proteger la propiedad

intelectual y física de la empresa, y supervisar el cumplimiento de las obligaciones laborales a cargo de

los trabajadores. Sin embargo, la utilización de sistemas de videovigilancia en el lugar de trabajo debe

realizarse respetando el derecho a la privacidad de los empleados y siempre de conformidad con la

normativa de protección de datos vigente. 

En España, el marco normativo que regula estas prácticas incluye el Reglamento General de Protección

de Datos (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 (RGPD), la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos

Digitales (LOPDGDD), así como la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y la jurisprudencia del

Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo en materia
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